
  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SÁLGADO RS 

NOTARIO | 

SCRITURA NUMEROnos MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO.- 
  

    

    

  NOTARIA (2244).- o 
TERCERA COG0V y 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA == 

-ENERGIA, TELECOMUNICACIONES, FIBRA OPTICA ENTELFO 

COMPAÑÍA LIMITADA. 

OTORGADO POR: N 

Q SRTA. GLORIA AMPARO JARAMILLO! SE 

Q SRA. JOSEFINA BLANCO” RAMIRE? 

G)jsr RAMON DONATO ESTEBAÍACUÑA 

  

  

Por: US $ 1000.00 
  

Di 3 copias 

M.C. 
EP. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy díaxlunes seis de Abril del os mil nueve, ante 

, Doctor Roberto Salgado Salgo Notario Tercero del cantón Quito, 

  

  

  

cr siguientes pg la señoritVGloria Amparo Jaramillo 

Enríquez; | señora Josefina Blanco Ramírez; y el señor Ramón Donato 
A A E ALA 

Esteban Acuña todos por sus propios y pon sens Los 
A NANA 

comparecientes son de nacionalidad colombiana, Soltera, viuda y asado 
po       
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respectivamente, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito a 
  

  

excepción de la señorita Gloria Amparo Jaramillo Enríquez quien se 

encuentra domiciliada en Colombia y de tránsito por esta ciudad de Quito, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se adjuntan a la presente escritura 

como habilitante, y bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y 

   

resultados de esta escritura que a celebrara preceden libre y 

voluntariamente de acuerdo con la minuta que me presentán, cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente SEÑOR NOTARIO: — Sírvase 

  

incorporar en su registro de escrituras públicas una de la cual conste la 

siguiente de contrato de sociedad contenido en las RON cláusulas: 

PRIMERA: FUNDACION. - Comparecen la señorita - loria Amparo     

  

    
él señor Ramón 

  

Jaramillo Enríquez; la señor Josefina Blanco Ramírez; yé 
RR 

Donato Esteban Acuña todos por sus propios y personales derechos. Los 

  

  

comparecientes son de nacionalidad colombiana, soltera, viuda y casado 
  

  

respectivamente, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito a 
EA AR AO ER la 

excepción de la señorita Gloria Amparo Jaramillo Enríquez quien se 
  

en Colombia y de tránsito por esta ciudad de Quito, 

  

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes 

manifiestan que es su voluntad fundar, como en efecto constituyen, una 

compañía de responsabilidad limitada con la denominación de ENERGIA, 

TELECOMUNICACIONES, FIBRA OPTICA ENTELFO compañía limitada 

  

  

que funcionará o las disposiciones legales vigentes y a los 

siguientes estatutos. *ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y 
  

DOMICILIO.- La compañía se denominará: ENERGIA, 

TELECOMUNICACIONES, FIBRA ORTICA ENTELFO Cía. Ltda. El 
rai cin 

domici lio principal de la sociedad será e Distrito Metropolita 
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   TERCERA 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

      a 

o. 

sociedad será de cincuenta años contados desde fecha dei insc 

  

0 

4D, 
2 

escritura pública en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado *tr+* 

la sociedad disolverse y liquidarse antes de su cumplimiento de 

conformidad con lo que '$e determina sobre el particular en la Ley de 

Compañías y en estos estatutos. ARTICULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL Y RESTRICCION.- La compañía tendrá por otjeto-(a) La 

  

  

     -Plgneación, ejecución y gestión de proyectos de ingeniería, importación 

"suministro de equipos y accesorios, la intervención, diseño, construcción, 

  

montaje, pruebas, puesta en funcionamiento, mantenimiento y explotación : 

     

ic.líneax; Y redes de transmisión y 

  

  

to o saca) Pp drá. 

ON 
“eléctrica, subestáciones, centrales de generación eléctrica,    

otr INEA a IS ATA DA MEE       

iluminación -de áreas, royectos de instalaciones eléctricas, 2n general 
   

Natiseña y construir proyectos de ingeniería electromecánica; c), Realizar 

N obras en todo lo referente. a "montajes civiles, mecánicos, eléctricos, 

Aindustriales, d de irstrumentación, petroquímicos, ingeniería electrónica y su 

Npuesta en servicial) Manejo, instalación, puesta en servicio, pruebas y L.
 

Nnantenimiento de equipo electrónico en general, redes de comunicaciones 

alámbricas e inalámbricas, redes de fibra óptica, automatización y control 

Nene operación de servicios de telecomunicaciones como empresa 

e servicios, instalación de abonados, servicios complementarios y 

accesorios para comunicaciones y telecomunicacionesí e) Realizar la 

  

ingeniería civil, es decir obras - civiles de todo tipo que involucren 
A   ovimiento de tierra, texcavaciones, IAS cimentaciones, rellenos     

pil tajes, concretos estructurales y de relleno» obras de mampostería, 
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canalizaciones y terminados; “fa sociedad también podrá adquirir toda 
Noe 

clase de bienes muebles e inmuebles, enajenarlos y darlos en prenda, 

celebrar toda clase de contratos mercantiles con entidades bancarias, 

financieras y de seguros, transigir y celebrar el compromiso en las 

cuéstiones de su interés, solicitar la celebración de convenios o 

concordatos con sus acreedores, constituir garantías sobre bienes muebles 

e inmuebles; celebrar contratos con entidades públicas o prvadas(9)) 

Realizar Asesoría y Capacitación en el área de la Ingeniería a personas 

naturales o jurídicas dentro de su objeto social h)|Formar parte como 
arre 

NN ecionistas, socios, o participe de compañías en nombre colectivo, en 

comandita simple, en comandita- por acciones, responsabilidad limitada, 

sociedad anónima, economía mixta, accidental o cuentas en participación, y 

demás sociedades civiles o mercantiles, podrá actuar como representante 

de marcas y/o constituirse en consejera, promotora, apoderada, agente o 

* representante de sociedades nacionales o extranjeras; ¡Ya sociedad podrá 

participar en toda case de licitaciones, concurso público de ofertas, y otros 

especiales, ante cualquier institución pública, semipública, o privada ¡)La 

sociedad podrá constituir agencias o sucursales en el país o fuera de el de 

acuerdo a sus intereses; Para cumplir con su objetivo social podrá ejecutar 

actividades lícitas dentro del comercio, realizar toda clase de actos, 

contratos uy operaciones permitidos en cualquiera de los países miembros 

del Acuerdo de Cartagena donde se establecieren sucursales o de terceros ] 

países, acorde y necesarios para el cumplimiento de su objeto, para lo cual 

deberá de obtener los permisos y autorizaciones especiales que las leyes 

establezcan según cada una de las actividades que deba realizar. 

RESTRICCION AL OBJETO SOCIAL.- La compañía no realizará bajo 
    

  

ningún concepto actividades propias de las Instituciones Financieras, ni de 
  

las de mercados de valores.-. Para cumplir con su objetivo social podrá 

  
    

 



  

  

  

  

, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NX NOTARIO 

jecutar cualquier acto o E por las leyes ecuát 

NOTARBUC tengan relación con el mis ARTICULO CUARTÉ: 

Poca -El El coiizosi es de UN MIL dólares de los de 
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P
a
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APORTACION.- La compañía entregará a cada socio un certificado de 
  

ra 

aportación, en el cual se expre gará necesariamente su carácter de no 

   

   

  

negociable y el número de parlisipaciones que por su aporte lef ' 
  

   

    

corresponden. Los certificados serán Srs por el Presidente y 

Gerente General ARTICULO SEXTO: TRANSFERENCIA 

  

  

  

pública a forma determinada por ta tey de Compañías, ARTICULO 

SEPTIMO: - AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL. SOCIAL. aos 

  

  

aumentos. y disminuciones del capital social serán acordados por la Junta 

General de Socios con el quórum y mayoría establecidos en el artículo 

décimo segundo de estos estatutosí bj La Junta General de Socios no 

tomará resoluciones encaminadas a reducir el capital social, si ello 

implicare la devolución a los socios de parte de las aportáciones hechas y 

pagadas, excepto en el caso de exclusión de un socio, previa la liquidación      

    
social, los socios tendrán 

A A 

articipaciones, pará 

de su aportel.<)En caso de aumento del capita 

  

derecho preferente, en proporción a sus respectiva 

suscribir dicho aumento. ARTICULO OCTAVO: DERECHOS, 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.- Los socios 

  

tienen los derechos, obligaciones y responsabilidades que señalen la Ley 

de Compañías y estos estatutos. ARTICULO NOVENO: REGIMEN Y       
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SS 
ADMINISTRACIÓN. La Junta'General de Socios, legalmente constituida 

      
es el órgano supremo de la compañía. La sociedad será administrada por 

el Presidente y el Gerente Generah ARTICULO DECIMO: DE LAS 

JÚNTAS GENERALES DE SOCIOS. 18) Las Juntas Generales de Socios 
  

podrán ser ordinarias O extraordinarias y se reunirán en el domicilio social 
  

de la compañía. (5) JLas Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo 

+
.
 

menos una vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la finalización 

del ejercicio económico de la sociedad, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, y para considerar cualquier Otro asunto 
E     

   
Lats 

puntualizado en la convocatorial, c ) Las Juntas Generales Extraordinarias 
  

se reunirán cuando fueren convocadas, para tratar los NS 

determinados en la convocatoria. ARTICULO UNDECIM 
O 

s 

CONVOCATORIA.- 4 GN El Gerente General convocará a las Juntas 

  

Generales We Socios por carta escrita dirigida a cada uno de los socios, con 

ocho (8) días de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión. nión Cb), 
  

Las Juntas Generales de Sobios. deliberarán y resolverán exclusivamente 

sobre los asuntos que las hayan*motivado y consten en las respectivas 

convocatorias. ARTICULO DUODECIMO: QUORUM Y RESOLUCIONES.- 
  

Cay Las Juntas Generales de Socios no podrán constituirse para deliberar en 
  

primera convocatoria, si no está representado por los concurrentes más del 
pr, 

  

    
las Juntas Generales de Socios podrán reunirse con el número de socios 

  A 

presente Yasí se expresará en la convocatoria, . c) Salvo disposición legal 
A o 

en contrario, las soluciones de la Junta General de Socios se tomarán por 
cto 

    

  

mayoría de los socios esente. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTAS 

UNIVERSALES DE SOCIOS.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

    anteriores, las Juntas Generales de Socios se entenderán convocadas y   AG
E 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

  

  

suscribir el acta respectiva bajo sanción de nulidac hh ARTICULO DECIMOS 
  

  

CUARTO: ASISTENCIA Y REPRESENTACION -( Los socios podrán 

concurrir personalmente y hacerse representar por persona extraña 

mediante poder notarial o por carta dirigida al | Presi te. y al Gerente / Uk 
a 

      
   
   

General, con anterioridad a la celebración de la Junta General de Socios 
  

podrán ser representantes de los socios. 

: DIRECCION Y ACTAS.- (a)) La Junta 
  

  

: o la persona. que hubiere actuado como tal y el Secretario suscribirán el 

acta correspondiente, salvo Jo pr visto en el artículo décimo tercero de 

estos estatutos. (a a De cada in de Socios se formará un | 

expediente. con copia del acta y los do8umentos que sirvan para justificar 

que la junta se celebró válidamente. WMARTICULO DECIMO SEXTO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Corresponde a 

  

  

la Junta General de Socios: | a)) Elegir sea de entre los socios ono al 

Presidente de..la compañía por un período de dos años y fijar su 
  

  

remuneración, b) ) Designar de entre los socios al Gerente General de la 
57 

Compañía por un período de dos años y fijar su remuneración (9) Pesignar 
  

fiscalizadores, si se considera conveniente. 1d)) Examinar las cuentas, 

correspondiente. | e) ¡Resolver sobre el destino de los beneficios sociales.     balances e Na de administradores y dictar la resolución 
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(Hearts en cualquier tiempo la remoción de los administradores y 

“de cualquier otro funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por estos 

“ éstatutos. (9) Decidir la fusión, escisión, transformación, disolución y 

'liguidación de la compañía y cualquier reforma del contrato social, así 

“¿omo la enajenación total de los activos y pasivos de la sociedad() 

Consentir en la cesión o traspaso de las participaciones y en la admisión de 

nuevos socios. 1) ijar el porcentaje de utilidades que deben destinarse a 

la formación del fondo de reserva legal o de reservas especiales, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. _))Interpretar en 

forma obligatoria para los socios cualquier duda que suscitare este 

contrato. % k) iFijar los montos por los cuales el Gerente General o el 

  

Presidente cuando lo subrogue, podrán obligar con terceros directamente a 

  

la compañía. (mar los.montos por los cuales el Gerente General o el 

Presidente cuando lo subrogue, a a la compañía frente a 

terceros, previa autorización de la Junta General de Socios (1 Fjercer 

  

  

todas las demás atribuciones que la ley señal s, ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD.- La representación 

    legal de la compañía, tanto. judicial como extrajudicial, corresponde al 
  

    

    

  

Gerente General, quien tomará los más amplios poderes, a fin de que 

    

represente a la sociedad en todos los “asuntos relacionados con su giro o 

tráfico. - Sin perjuicio de lo establecido emvel artículo doce de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECIMO OCTAV DEL PRESIDENTE. 

Corresponde al Presidente: Ca) Dirigir las sesiones de Junta General. (a) 

  

  

Suscribir los certificados de vación c) ¡Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones. de la Junta General. (a) Reemplazar al Gerente General en 
  

caso de ftaita o Asencia de éste, con todas sus atribuciones y deberes, 

inclusive la corsa tal judicial y extrajudicial de la compañía. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL GERENTE GENERAL.- Corresponde 
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vorarrarticulo décimo séptimo.! o) Presentar a la Junta General, ás 

TERCERA, 

de la sociedad. ($ pctuar como Secretario de la Junta General de 

Socios. O Inscribir en el mes de enero de cada año, en el Registro 
A sona: 

  

  

  

DR, ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  
tres - meses contados desde la terminación del He 

SE Se 

económico, una memoria razonada acerca de la situación” 

y ganancias. (c) |Respornder por .los bienes, valores y archivos 

  

Mercantil, una lista completa de socios de la compañía, con indicación del / 

nombre, apellido, domicilio y monto del capital aportado; o bien si dicha 

nómina o cuantía no hubiere sufrido alteración alguna, una declaración en ' 

di ealizar dentro.de Jos montos fijados por la Junta General de       
   

  

Socios, todá clase de gestión, acto o contrato. g) jercer todas las demás 

funciones que fueren necesarias o córnvenientes para el cumplimiento de la 

finalidad social. ARTICULO VIGESIMOs FONDO DE RESERVA.- La 

compañía torpará un fondo de reserva que se integrará tomando. de las 

utilidades líquida realizadas de cada ejercicio económico, un cinco por 

  

ciento (5%), hasta q dicho fondo sea equivalente al veinte por- ciento 
  

(20%) del capital sociah ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: EJERCICIO 
  

ECONOMICO,- El ejercicio económico de la compañía comprende el 

período entráxel primero de enero y el treinta y uno de diciembre de cada 

año. ARTICULO WIGESIMO SEGUNDO: UTILIDADES.- Las utilidades 

  

      

- dispuesto en la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

anticipadamente por las causas establecidas en la Ley de Compañías o          

  

obtenidas en cada ejercicio econígmico se destinarán en la forma que 

determine la Junta General dex Socios y de conformidad con lo 
  

  

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá 

  

por decisión de la Junta General de Socios. En caso de disolución y     
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liquidación de la sociedad, no habiendo oposición entre los socios, asumirá 

las funciones de liquidador el Gere nte General. Mas de haber oposición a 

“ello, la. Junta General de Sociospombrará uno o más liquidadores y 
  

señalará “sus atribuciones y deberes, TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital se encuentra suscrito y pagado 

o a 
en numerario, de la siguiente manera: 

> YN 

o» 
  

  

  

  

              

Socios Ny, Capital Srita Participaciones] Porcentaje 
| Suscrito Págado A 

y Gloria Amparo Jaramillo | US$500 | US$500  [NS00 50% 
Enríquez AS 

s, IS NN 
p Josefina Blanco Ramírez .. US$ 250 US A 5250 25% 

' , o EN E . o 

Ramón Donato Estéban, | US.$250%. US$ A 50 25% 
Acuña EN a o 

Total N E 1000 | USi$ 1000 [N1000 100% 

  Y 

Expresamente se declara que la inversión realizada por los socios es 

nacional. Se agrega el certificado de depósito en la cuenta de 

integración de capital. Los socios facultan al doctor Rodrigo Chiriboga 

Jaramillo para que realice todos los trámites necesarios para la 

constitución de la sociedad, para que obtenga la Patente Municipal, 

aperture ante el Servicio de Rentas Internas el Registro Único de A 

Contribuyentes y convoque a la primera Junta General de Socios; 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de esta escritura pública. HASTA AQUI LA 

MINUTA gue queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, la misma que se halla firmada por el doctor Rodrigo Chiriboga 

Jaramillo, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha con matrícula 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

o PE A 
nco mil quinientos setenta y nueve. Para la celebración de la 

      
NOTARpresente escritura pública se observaron los preceptos + 

Ad 

TERCERA . . , 
caso; y, leída que les fue a los comparecientes, por mí 

ALO. 1.0 
SRTA. GLORIA al JARAMILLO ENRIQUE 
PASAPORTE No. 667622394, P 
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'ALGADO SALGADO 
OTARÍO TERCERO 

A QUITO - ECUADOR           
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N' EXPEDIENTE: 
LUGAR Y FECHA: QUITO 30/11/2007 

: VALIDO HASTA 
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FECHA DE VENCIMIENTO / CATE OF EXPIRY 
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a 

CERTIFICO: Que la Copia fotostática que antecede y que obra De foja(s) útil(es), sellada y rulricada por el Suscrito netarie, es exacta al original que he tenido a la vista, de lo cual doy fé. D6 ABR 2009 A a Quito ., 

    

      

  

Su a e GTA, TO SALGADO SALGADO OTARIO TE RCERD “QUITA - ECUADOR



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE-DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7238942 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHIRIBOGA JARAMILLO EDUARDO RODRIGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/03/2009 11:10:15 AM 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVÍA REVISION DE NUEST S ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE C 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:     
1.- ENERGIA, TELECOMUNICACIONES, FIBRA OPTICA ENTELFO CIA. LTDA. 
APROBADO 

poa 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 30/04/2009 
AER 

A PARTIR DEL. 24/07/2006 DE ACUERDO: A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



ao
 

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

   

  

     

    

    

      

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPI A 

Quito, 01 de Abril del 2009 

Mediante comprobante No. 239067500 , el (la) Sr.(a) (ita) CHIRIBOGA JARA pú 
con Cl 1709780918 

consignó en este Banco la cantidad de 1,000.00 por concepto 

de depósito de apertura de cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 
ENERGÍA, TELECOMUNICACIONES, FIBRA OPTICA ENTELFO CIA, LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites 

legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR +3 

US$. = 
US.S. = 
US$. A 
US.$. F 
US$. EE 

US.$. 
US$. 
US. 
US$. 
US.$. ple 

US.$. lt 
US.$. - 
US.$. O 
US.$. o 

1 a 
US$. a 

US.$. =— 
US$. a 
US$.   

TOTAL. us. 1,000.00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior.a 30 días contados a partir de 

la fecha de apertura de la misma : 

Declaro que los valores que deposito són lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡lícitas, No admhiré que terceros efectuen depósitos en mis 

cuentas p ú de actividades ilícitas. lo a ej ler acción o p ión tanto en ej ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este di se emite a petición del interesado y tiene cará Jush formativo por lo que no podrá entenderss que sl Banco Pichincha C.A se 
obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración 

BANCO Pj Pa 
AGEMCIA AMAJON . 

  

those yerno e 4 900, 

estiana Ella aa 

AUT.011



Se otorgó ante mí, y, en fe de ello 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de la 

Constitución de la Compañía ENERGIA, 

TELECOMUNICACIONES, FIBRA OPTICA  ENTELFO COMPAÑÍA 

LIMITADA, sellada y firmada en Quito, seis de abril 

del año dos mil nueve.” 

  

      A NE A 

FRERTO SALGADO SALGADO 
SA 

ETTÍRTO TERCERO 
ñ QUITO - ECUADOR   

   



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

TERCERA 

de abril del año dos mil nueve.- 

  

    

    

> GATT a 3 

ESTO SALGADO SALGADO 
e ER A 

7 Sumo - ECU €     

  

  

  

:RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora 

NOTARIA ESPERANZA FUENTES VALENCIA, Directora Jurídica de Compañías, 

Encargada, en la Resolución No. 09.Q.13.001642, de fecha veintiuno de 

abril del año dos mil nueve, tomo nota de lo resuelto en su Artículo 

Segundo, de la aprobación de la escritura de Constitución de la Compañía 

ENERGIA, TELECOMUNICACIONES, FIBRA OPTICA ENTELFO 

CIA. LTDA., al margen de esta escritura matriz de Constitución de esta 

compañía, otorgada ante el suscrito Notario Tercero Doctor Roberto 

Salgado Salgado, el seis de abril del año dos mil nueve. Quito, a veintidós 

  

  

RS 
Ao 

30014 
    

  
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



  

REGISTRO MERCANTIL oO0uusio 
DEL CANTON QUITO 

UI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J.. 

CERO CERO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS de la SRA. DIRECTORA 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 21 de abril del 2.009, 

bajo el número 1285 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ENERGÍA, TELECOMUNICACIONES, FIBRA ÓPTICA ENTELFO CIA. LTDA.”, 

otorgada el 06 de abril del 2.009, ante el Notano TERCERO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. ROBERTO SALGAD£ e.da así cumplimiento a lo dispuesto en 

d a lo establecido en el Decreto 

8 de 29 de ágosto del mismo 

     

  

    

  

el número 770.- Se a 

del año dos mil nuey 

RG/lg.-



    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. 5C.1J.DJC,09. 010 574 

] ls Evo 2008 
Quito, 

vO0vuci6 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ENERGIA, TELECOMUNICACIONES, FIBRA 
OPTICA ENTELFO CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,      


